
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

GACETA DE MADRID
Año CCCXXVI

111.

Miál:oles 7 de mayo de 1986

Otras disposiciones

Núm. 109

MINISTERIO·
DE ASUNTOS EXTERIORES

11135 RE$OLUCION de lO de abril de 1986, de la Oficina
de Cooperación con Guinea Ecuatorial. por la que se
amplía la compasición del Jurado para la selección de
becarios. pr""isto en su Rnolución de 13 de marzo que
convoca becas universitariQS para ciudadanos de la
República de Guinea Ecuatorial.

La composición del Jurado para la seleoción de becarios en
Madrid, previsto en el apartado quinto (&I=iólllt), punto a)
(<<Composición del Jurado en Madrid»), de la Resolución de 13 de
marzo de 1986 de la Oficina de Cooperación con Guinea Ecuato
rial, por la que se convocan becas universitarias para ciudadanos de
la República de Guinea Ecuatorial, cuno 1986/1987. se. verá
ampliada con la inclusión de un cuarto miembro:

Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia.

Madrid, 10 de abril de 1986.-E1 Director, Fernando Riquelme
Lidón.

MINISTERIO DE JUSTICIA
11136 ORDEN di! 24 de marzo de 1986 p1Jr la que se manda

expedir, sin nerjuicio de tercero de mejor derecho,
RealCarta de Sucesión en el titulo de Conde del Valle
del Suchil. a favor de don Ramón de Garay Despajol.

Ilmo. Sr.: de conformidad con \o prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministeno, en nombre de S. M. el'Rey'
(q.D,¡¡.), ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especIal correspondiente y demú derechos establecidos, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el título de Conde del Valle del Suchil, a favor de don Ramón
de Garay Despujol, por fallecimiento de su padre. don Eduardo de
Garay y Garay. .

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 24 de marzo de 1986.

LEDESMA BARTRET
Ilmo. Sr. Subsecretario.

11137 ORDEN de 14 de abril de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia que se
cita. .-.

Ilmo. Sr.: En el recu.rso contencioso-adritinistrativo registrado
c~n el número 24.703, interpuesto como demandante por la
Diputación P~ovjncial de Valladolid, !"¡>retentada por el Procura
dor don BomfaclO FraIle Sánchez 8S1Sl1do del Letrado don Luis
Angel. Duque Gareía, frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por el señor Abogado
del Estado, contra Resolución del Ministerio de Justicia de 30 de
mayo de 1983, que desestima en parte el recurso de alzada
mtef1)uesto contra el Acuerdo del Consejo Superior de Protección
de Menores, de 9 de septiembre de 1982, sobre pago de estancias
de menores acogidos en Instituciones dependientes de la Dipu-

tacióIÍ de Valladolid, con cuantía de 7.221.770 pesetas; La Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dietado la sentencia de 22 de noviembre de 1985
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando el actual recuno contencioso-
administrativo interpuesto ~r el Procurador señor Fraile Sánchez,
en nombre y representación de la Diputación Provincial de
Valladolid, frente a la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su abogacia, contra el
Acuerdo del Consejo Superior de Protección de Menores de 9 de
septiembre de 1982, y la Resolución del Ministerio de Justicia de
30 de mayo de 1983, a las que la demanda se contrae; debemos
declarar y declaramos no ser conformes a derecho Y. por consi
guiente anulamos los referidos actos administrativos, al presente
combatidos; declarando, en su lugar, el derecho de la Biputación
Provincial demandante para que le sean abonados por la Adminis
tración demandada las estancias de los menores en centros Y
establecimientos de aquélla a cargo del Tribunal Tutelar de
Menores de Valladolid, en la forma Ycon el alcance temporal que
la demanda postula. con aplicación de las ,Ordenanzas Físcales
vigentes de la misma. cuyo quántum se fijará en trámite de
ejecución de sentencia, comprendiendo todo su devengo desde la
fecha del débito hasta la de esta resolución; todo ello, sin hacer una
expresa declaración· de condena en costas, respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccionabto.

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto. se cumpla
en sus propios ténninos la expresada -sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimientoy efectos..
Dios ~arde a V. l. muchos años. _
Madnd, 14 de abril de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

11138 RESOLUClON de 24 de marzo de 1986, de la
Subsecretaría, pór Id que se convoca a don José Luis
Rodríguez-Casanova y González del Valle .Y a don
Juan Travesedo y Colón de Carvajat. en el expediente
de sucesión del titulo de Mar~ués de Guevara.

Don José Luis Rodríguez-Casanova YGonzález del Valle y don
Juan Travesedo y Colón de Carvajal, han solicitado la sucesión en
el título de Marqués de Guevara, lo que de conformidad con lo que
dispone el párrafo 3.° del articulo 6.° del Rea1 Decreto de 27 de
mayo de 1912, se anuncia {Nlra que en el plazo de quince días, a
partir de la publicación de este edIcto puedan alegar los interesados
lo que~ crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid. 24 de marzo de 1986.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

11139 RESOLUCION de 24 de marzo de 1986, de la
Subsecretaría, por la que se Convoca a doña Maria
Belén Tejerina Gómez .Y doña Maria Belén de Oflate
y García de la Rasilla. en el expediente de rehabilita
ción del titulo de Conde de Santisteban de Lerin.

Doña María Belén Tejerína Gómez Y doña María Belén de
Oñate y Garera de la Rasilla, han solicitado la rehabilitación en el
título deConde de Santisteban de Lerín, lo que de conformidad con
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lo q~e dis¡X;ne el número i5 de la Real Orden de 21 de <>Clubre de
1922, se anuncia para que en. el plazo de quince .días, a partir de la
publicación de este edIcto, puedan alegar los lOteresadoslo que
crean ·conve~r a sus respectivos derechos. _:

Madrid, 24 de marzo.de 1986.-EI Subsecretario. Liborio Hierro
Sánchez..pescador.

RESOLUClON de 14 de marzo de 1986, de la
Subsecretaria. por Ja que se anuncia haber sido
soliátada por don JOlU/uín Sa/valeJ/a y Pardo Manuel
de Vil/ena. la sucesión en el Iltulo de Vizconde de
Torre·Almiranta.

Don Joaquín Sal~a~etla y Pardo-Manuel de ·VilIena, ha solici
tado la sucesión en el título de Vizconde de Torre-Almiranta.
vacante por faUecin;tiento de su. mad~e, doña Pilar Pard~ Manuel
de Villena y Jiménez, lo que se anunCla por el plazo de treInta dias,
contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del
artículo 6.° del Real Decreto de 21 de mayo de 1912, a fin de qoe
puedan solicitar Jo conveniente los que se .consideren con derecho

/a) referido título.
Madrid, 24 de marzo de 1986.-El Subsecretario, Liborio Hierro

Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE' ECONOMIA y HACIENDA

11141 ORDEN de 10 de diciem~re de 1985 por la que ..
au/OriUl a la firma «Angel Garay Am,gui, Sociedad
Anónima., el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo, para la importación de fleje de acero inoxida·
bk y la exportación de reteneiior. ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenlarios en el. expe
diente promovido por la Empresa «Angel Garay Arregui, Sociedad
An6nima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccíoriamiento
activo para la importación de fleje de acero inoxidable. y la
exportación de -retenedor,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y .propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el n!Bimen de trtfico de perfecciona
miento activo a la firma «Angel Garay Arregui, Sociedad Anó
nima», con domicilio en calle I..arra¡ana, número 6, Vitoria
(Alava), y número de identificaci6n fiscal A.01.015312.

Segundo.-Las mercancías de importación son:

1. Fleje de acero inoxidable, laminado en frio, calidad
AISI·304, de embutición profunda y acabado brillante. dimensio
nes 93 milimetros por 1.55 milímetros, posici6n estadística
73.14.53.

Tercero.-Los produet<ls de exportación son:

L Retenedor, posici6n esJ8di.tica 73.40.94.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:

. a) Por cada lOOkiloftamosnetos realmente exportados, se
datarán en cuenta de adml.ión temporal.... podrán importar con
franquicia, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acojan lo. interesados, 222.222 ki\osramos de
mercancía de importación, fleje' de acero inoX!.:dable, laminado en
frio. calidad AISI-304.·'· .. . .

b) Como porcentaje de pérdidas, se establece el 55 por lOO,
considerado en su totahdad como subproductos, adeudables por la
posici6n estadistica 73.03.41. '. . . .

c) El interesado queda obligado a declarar ..n la doCumenta
ci6n aduanera de exportaci6n y en la correspondíente hoja de
detalle, por cada producto exPortado. ]U composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados, col<mo, especificaciones particula
res, formas· de presentación), dimensiones y demás características
que las. identifiquen y dis~n de otras similares.' y qlll' en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente. con las mercan·
cías previamente imPortadas o que en su compensación se imporen
posteriormente, .a..&.4o que la Aduana, hábida cuenta 4e .tal
declaración y -de las comprobaciones Que estime conveniente
~li,zar. entre ellas la ~xtracción de. muestras para su revisión o

·Itli\isis por el Laboratorio Central de-AdWllUl$, pueda áutorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se oto,," esta autorizaoión ha.ta el31 de diciembre de
1987. a partir de la fec:ha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado». debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con 1m meses de imtelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exipda por la Orden del Ministerio de Olmercio de
~4 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de oriFIi de la mercancía a importar serán
tocios aquellos con lo. que España mantiene relaciones comerciales
normales. Lo. palses de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que ESpaña mantiene, asimismo, relaciones comerciales
nonnaJes o su moneda de P8IO sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demú paises..

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situada. fuera del área aduanera también se beneficiarán del
rqimcn de tráfico de pcñeccionamiento activo, an análogas
condiciones que las cleItinadas al extranjero.

Séptimo.-EI I!lazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos ados, si
bien para optar por primera vez a eate sistema habrán de euinplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre de 1915 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1916.

En el sistema de rq>osición con liuquicía arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones seni de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivos, leIúD lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1915.

Las cantidaclel de mercanclas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tieoen derecho las
expOrtaciones ",,)judpa, podráIr ser acumuladas, en todo o-en
parte, sin mú limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el SÍstema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporaci6n y exportación de
las men:anclas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sis1ema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente deélaración o licencia de

.importaci6n. en la admisi6n temporaJ, y en el momento de solicitar
la correspondíente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencía de importaci6n como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de ~eo?c;mamiento activo y el sistema el,egido. mencia
mando la dispos'Cl6n·por la que se le ol0r¡6 el ID15mo. ,

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los- productos terminados
~portab1es, quedarán sometidos al régimen fiBcal de comproba
C16n.

D6címo.-En el sistema de rq>osición con liuquicía arancelaria
y de devoluci6n de de=hos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 12 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletln Oficial del EstadOlt. podrán acoge...
también a los beneficios -cón'espondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencía de exportaci6n y en la restante
doeumentai:ión aduanera de cleIpacho la referencía de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado».

Und~imo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico ~ perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siauientes
disposiciones:

Decreto 1492/1915 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 1.65).'
Orden de la Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bolelin Oficial del EstadO» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1916

(<<Boletín-Oficial del Estado» número 53). .
Orden· del Ministerio de Olmercio de 24 de febrero de 1916

(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53). .
. CireuIar de la Din=cción~ de AdWllUl$ de 3 de tnarzo de

1916 (<<Boletin·Oficialdel Estado~ número 77). .
, DuocIécimo..La Direoción GenerJI de Aduanas y 1aDirec:ci6n

General de Olmercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de· la presente autori2llción.

Lo que comunico a V. 1. para su. conc¡cimientO y efectos.
Dios~ a V. l. muchos años. "

. Madrid, 20 de diciembre de 1985,-P,p., el Director general de
Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco. .
Ilmo. Sr. Director general de Olmercio Exterior.


